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reducido que vienen percibiendo. confirmada posterionnente por la
Resolución número 713 de los meses de mayo y abril de 1988 de 1985
de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Defensa, debemos
declarar '1 declaramos que las citadas resoluciones son confonnes al
ordenamIento j·urfdiCO. procediendo denegar las pretensiones de los
actores sobre e derecho a la percepción del sueldo íntegrO correspon
diente a su etnp'leo. el complemento por diSpOnibilidad forzosa y la
pensión de mutilación. Todo lo anterior sin. hacer especial pronuncia
miento sobre las costas causadas en esta instancia.

Esta resolución es finne y frente a dla no cabe recurso ordinario
;:.!.guno, .sin perjuicio de los recursos extraordinarios de apelación y
revisión ~n los casos y plazos preVistos-en los artículos 101 Y 102 de la
Le::' tI<: !J Jurisdicción Contencioso-AdJnildltrativa.

Asf DO!'" esta nuestra sentencia, juzgando, lo pronunciamos. manda
mos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confieree1 artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 27 de febrero de 1989.-P. D., el Director general de
Personal,-José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN 41313819111989. de 27 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la senlencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, diclada con fecha 28 de marzo de
1988 en el recurso contencioso--administrativo interpuesto
por don Francisco Martín Gil.

Excmo. Sr.: En el -recurso contencioso-aclministrativo seguido en
única instancia ante ~ Audiencia Territorial de Madrid, entre partes. de
una, como demandante, don Francisco Martin Gil. quien postula por sí
mismo. y de otra, como demandada. la Administración Pública.
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolucio
nes de 10 y 18 de fi:brero de 1986, sobre percepción del sueldo Integro
en lugar del reducido, se ha dictado sentencia, con fecha 28 de marzo de
1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencios<Hldnunistrativo interpuesto por don Francisco Martín Gil
contra las Resoluciones dietadas por la Subsecretaría del Ministerio de
Defensa de 10 de febrero de 1986 y de la Dirección General de
Mutilados de 18 de febrero de 1986, por medio de las cual.. denegó la
solicitud del recurrente, Sar¡ento de Ingenieros Mutilado Permanente de
Guena, de percibir el sueldo Integro en lugar del reducido que viene
percibiendo, así como la Resolución de la seen.taria General de
Presupuesto y Gasto Público de 13 de mayo de 1983, que ordena la
publicación del Acuerdo del Consejo de MinIStros de 4 de mayo de 1983,
y debemos declarar y declaramos su conformidad con el ordenamiento
jurídico, manteniendo su plena validez y eficacia. Sin imposición de
costas.

Esta resolución es firme y - frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia. 10 pronunciamos. mandamos y
fmnamos.»

En su virtud. de confonnidad con lo establecido en la Le.f reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Aclministrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 27 dé fi:brero de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. yeneral Director de Mutilados..

ORDEN 413138193/1989. de 27 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia ,
Territorial de Madrid, dictada con fecha 8 dejulio de 1988
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Anatolio Higueras Diez y otros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante Ja Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una, como demandantes. don Anatollo Higueras Diez y otros, quienes
postulan por si mismos. y de otra. como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra

resolución ~abril y mayo de 1985, por las que se desestiman los
recursos interpuestos contra la Resolución 1l0/OOO30/1982, de 29 de
diciembre, sobre cuantía de retribuciones, se ha dietado sentencia, con
fecha 8 de julio de 1988, cuya ilarte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos ~l recurso
contencioso-,admtnistrativo interpuesto por don Melchor Gallego
Carmca~ MÍJUel HertláDdez Garcla, Pablo Navarro de la Fuente,
Ismael Gobernado de BIis. Y Allatolio Higueras Díez, contra la resolu
ción adoptada por la Secretaria General Técnica del Ministerio de
Defonaa, con referencia 713, de ~bril Y mayo de 1985, por la que se
desestiman los recursos interpuestos contra la resolución de la Subsecre
taria de Defensa 110/00030/1983, de 29 de diciembre, por la que se
dietaron instrucciones SObre la cuantia de las retribuciones que, con
carácter provisional. deberían reclamarse en nómina a partir del mes de
enero de 1984 y que afectaban a 1~ recurrentes en su condición de
Caballeros Mutilados para percibir las retribuciones básicas en la misma
cuantfa establecida pata los. de su mismo empleo en situación de
actividad, por lo qU~ debemos declarar y declaramos la conformidad de
las resoluciones recunida$ con el ordenamiento jurídico. Sin hacer
declaración sobre las costas procesales.

Esta resolución es firme, y, frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno. sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casas y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así. por esta nuestra sentencia, Jo pronunciamos, mandamos y
fIrmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, Y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio deDefi:~sa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla. en sus propios ~inos la expresada sentencia.

Madrid, 27 de febrero de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN 4131381851.1989, de 27 de febrero. por la que se
4zspone el eumpllm,erzto de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dietada con fecha 30 de septiembre
de 1988 en el recurso contendoso-administratirointer
puesto por don Miguel Estébanez Bajo y otros.

Excmo. Sr.: En el recurso .contencioso-administrativo seguido en
única ínsta,ncia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una. como demandantes" don Mi¡uel Estébanez Bajo y otros. quienes
post1,1lan por sí mísmos, y de otra. como demandada, la Administración
PúblIca, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
acuerdos de la Secretaria GenqaI Técnica del Ministerio de Defensa
sobre aueldo, se ha di<:l*do sentencia, con fecha 30 de septiembre de
1988, cuya parte dispositiva .. como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admínistrativo
interpuesto por la representación de don Miauel Estéhanez Bajo, Moisés
Martín Viloria, OementitlO González González, Florentino Oonzález
Calvo y Vfetor Ma!liarreaPollo, contra acuerdos de la Secretaria General
T6cnic:a del Ministerio de Oefensa en escrito 713 de 1985, por el que se
desestiman los recut$Os.interpuestos cOntra la Resolución de la Subse~
cretaaia de Defensa 1I0¡lOOO30/1983, de 29 de diciembre, por la que se
dietaron- instrucciones sobre la cuantía de las retribuciones que, con
carácter provisional, dellerianreclamane en nómina a partir del mes de
enero de 1984, así como contra dicha Resolución de la que trae origen
y los actos administrativos de ..ella dimanantes y, en consecuencia,
procede denegar la ~ensión instada por la parte recurrente sobre el
~ a la percepción.~ .sueldo íntegro correspondiente a su empleo.
el cornpfemento por di$l;l6nib!üdad forzosa y la pensión de mutilación,
decla.raado la plena valide! Yeficacia de las Resoluciones recucidas. Sin
imposfción de COSla$. .

Esta resolución es firme, y frente a la misma no cabe recurso
ordiliarioalguno. sin peJ)uicio de Jos extraordinarios de apelación y
revisión en.los CA$OSY plazos previstos en los artículos .lO1 Y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción ContencioscrAdministrativa de 27 de diciembre de
1956. y en uso deJas faC1;lltades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzol dispongo que
se cumpJa en sus propios tbminos la expresada sentencta.

Madrid, 27 de febrero de 1989.-P. D .• el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.


